
Año 1884. Jueves 31 de Enero. Número 18.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
I'.ir tres id....

17'50 pesetas.
9'10
/i‘90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas
Por seis meses. 10'66
Por tres id....... 6

l'n número.... 0'25

Se publica, los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta tiúm. 29.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

En uso de las facultades que me 
confieren los artículos 61 y 62 de 
la vigente ley provincial, y de con
formidad con lo dispuesto en la 
misma y Real orden de 26 de Di
ciembre de 1882, convoco á la 
Excma. Diputación provincial á 
sesión extraordinaria para el dia 
9 de Febrero próximo y hora de 
las doce de su mañana en el salón 
de sesiones á fin de que se ocupe 
de los asuntos siguientes:

1. ° Sobre la discusión y apro
bación del presupuesto adicional 
del presente ejercicio.

2. ° Sobre cumplimiento de la 
Real orden de 10 del actual, publi
cada en la Gaceta del dia 24, dis
poniendo que se decida por sorteo 
el empate que resultó entre los 
Diputados D. Emeterio Cuadrao y 
Cotorro y D. Hilarión Ruiz Casa- 
viella en sesión de 2 de Noviembre 
último en el nombramiento de Vi
cepresidente de la Comisión pro
vincial.

3. ° Sobre aprobación del acta 
de D. Victor Ebro Fernandez de la 
Cuesta, Diputado electo por el dis
trito de Lerma y Salas de los Ri
fantes.

4. ° Sobre liquidación de las 
obras del trozo 2.° de la tercera 
sección de la carretera de Prado- 
luengo á Ibeas de J narros.

5. ° Sobre fijación de los límites 
jurisdiccionales entre los pueblos 
de Quintanilla Somuñó yVillavie- 
ja en el término titulado «Muñó.»

6. ° Sobre amojonamiento de 
los límites jurisdiccionales de Ar- 
lanzon y Galarde; y

7. ° Sobre deslinde de los lími
tes jurisdiccionales de Bordillos y 
Villahizan de Treviño.

Cuya convocatoria he dispuesto 
se publique en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo que 
dispone el citado art. 62 de la ley 
provincial.

Burgos 30 de Enero de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRESTAR.

PRESIDEÍíCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de 
competencia entre el Gobernador 
de la provincia deBurgos y la Au
diencia de lo criminal de Lerma, 
de los cuales resulta:

Que D. Gabino ibeas González, 
Cura párroco de Quintanar de la 
Sierra, presentó en el Juzgado de 
instrucción de Salas de los Rifan
tes un escrito, en el cual denun

ciaba, como constitutivos de los < 
delitos definidos en los arts. 240, < 
250, 263, 266, 267, 273, 468 y 472 
del Código, los hechos siguientes: 
primero, que hallándose el denun
ciante el dia 31 de Diciembre de 
1882 en la iglesia parroquial cele
brando los Oficios Divinos y exhor
tando á los feligreses para que 
cumplieran el quinto mandamien
to de la Iglesia, y por consiguien
te, le pagarán los derechos parro
quiales, porque no podía de otro 
modo cubrir sus atenciones, ha
biendo sufrido sin embargo por 
carecer de recursos, el Alcalde D. 
Manuel de Pedro le increpó á gri
tos interrumpiéndole tres ó cuatro 
veces, y le injurió con ademanes 
y palabras, diciéndole que nada 
tiene que ver eso con la iglesia y 
llamándole cabeza de motín; se
gundo, que el l.° de Enero del 
corriente año, hallándose también 
en la iglesia celebrando los referi
dos Oficios, el demandante excitó 
al Alcalde para que reparara la 
falta cometida el dia anterior, 
dando alguna satisfacción á la Igle
sia por las injurias que le había 
inferido en sus personas y cosas; 
en cuyo caso él, en nombre de la 
Iglesia le perdonaría el agravio, 
no pudiendo consentir que conti
nuara en el templo si no lo hacía, 
á lo cual contestó el Alcalde des
preciando la autoridad del Párro
co, y diciéndole que encubría con 
la Iglesia sus crímenes, llamán
dole además tramposo; tercero, 
que el mismo dia, y estando el ve

cindario en el atrio de la iglesia 
comentando los hechos que habían 
ocurrido, el Secretario del Ayun
tamiento D. Ladislao Bartolomé 
Medrano dijo que debía entrarse 
en la iglesia y arrastrar al Cura é 
incitar á los muchachos á que le 
apedrearan; cuarto, que el dia de 
Reyes, el Alcalde atropelló al de
mandante, que . se oponía á que 
aquel hiciera una ofrenda á una 
imágen, llegando á la coacción 
material y resistiendo siempre á 
su Párroco:

Que ratificado D. Gabino Ibeas 
González en su denuncia, se pro
cedió á instruir el correspondiente 
sumario, en el cual fueron decla
rados procesados D. Manuel de Pe
dro Martínez y D. Ladislao Barto
lomé Medrano, los cuales presta
ron las correspondientes indaga
torias en 12 de Junio de este año:

Que en 28 de dicho mes el Al
calde D. Manuel de Pedro Martí
nez denunció ante el mismo Juz
gado de instrucción de Salas de 
los Infantes varios hechos ejecuta
dos por D. Gabino Ibeas los días 31 
de Diciembre de 1882 y l.° y 6 de 
Enero del corriente año en la igle
sia parroquial de Quintanar de la 
Sierra; hechos que á juicio del de
mandante constituían los delitos 
de injuria, calumnia y desacato al 
Ayuntamiento y su Presidente, y 
que no hay necesidad de detallar, 
puesto que á ellos no se refiere el 
presente conflicto:

Que formada causa en virtud de 
la denuncia de 1). Manuel de Pe-



(1ro Martínez, y dictado por el 
Juzgado auto declarando termina
do el sumario, fuó este remitido á 
la Audiencia do lo criminal de 
Lerma, la cual acordó que se acu
mularan las causas instruidas por 
las denuncias de D. Gabino Ibeas 
y do D. Manuel de Pedro Martí
nez, y en tal estado el Gobernador 
de la provincia do Burgos, á ins
tancia del último, requirió al re
ferido Tribunal para que se inhi
biera de la causa formada contra 
1). Manuel de Pedro, ex-Alcalde 
de Quintanar de la Sierra, fundán
dose. en que al sofocar este en 
unión do la Guardia civil los des
órdenes que varios vecinos pro
movieron en el atrio de la iglesia 
á la salida de Misa los dias l.° y 6 
de Enero de este año, obró con el 
carácter de representante del Go
bierno en aquella localidad y des
empeñando las funciones que le 
estaban encomendadas de velar 
por la tranquilidad pública; en que 
las faltas cometidas por los Alcal
des como encargados del Gobier
no político de un distrito munici
pal solo pueden ser corregidas 
por el Gobernador de la provincia; 
en que los Tribunales ordinarios 
no pueden entender en el asunto 
hasta tanto que la Autoridad re
quirente no les pasara el corres
pondiente tanto de culpa, si á ello 
había lugar, despues de depurados 
tos hechos, existiendo, por tanto, 
una cuestión previa que debía ser 
resuelta por la Administración. El 
Gobernador citaba los artículos 
199> y 203 de la ley Municipal y el 
54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863:

(Qim® snislamríafto el incidente, la 
Aradíeratía s© declaró competente 
Ipaira tweer era Ha causa seguida 
cwittra D, Sfarauel de Pedro Marti- 
mez, alegando qrae el requerimien
to se ftandaba en ^oponer que el 
ipuweso incoado contra el Alcalde 
(fe (Swiintoiair de la Sierra tenía 
$w<5>bjjeto exigirle responsabilidad 
liw .«ite (^¡eemitados á fin de ros- 
feífeseir el federa público turbado 
era el rattífe fe fe. iglesia, siendo 
rastí qw Ms (íwiígos qwe se le hacían 
era fe ferararaeíra y fes diligencias 
iMWttfeadfes errara referentes á los 
nMrajjes y dwMdfenefe al Fá*ro= 
era erararafe <fesie®pefiab@ sns fsn» ■ 
¿feraes,, y á fe f^tohraefera del 
eralto feraíro fei fetaploí y qne 
frarafese fe hechos que rorosfara 
ctáiifefer fe felife.. era coaspetente 
plft’á1 fe ellos fe jiurísdífe 

cion ordinaria, no estando su cas
tigo reservado á las Autoridades 
gubernativas, ni existiendo cues
tión previa que debiera ser resuel
ta por la Administracíq®. El Tri
bunal citaba el art. 2.® de la ley " 
orgánica del Poder judicial, el 240 
del Código penal, y los artículos 
54, GO y G3 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la mayoría de la Comisión 
provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto 
el presento conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 54 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, según 
el cual los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competen
cia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administra
ción, (i cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa, de la cual depen
da el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando:
1. ° Que los hechos denuncia

dos por D. Gabino Ibeas, y que 
sirven de base al proceso incoado 
contra D. Manuel de Pedro Martí
nez, en el cual se ha suscitado la 
presente contienda, pueden cons
tituir delitos definidosenel Código 
penal, cuya aplicación correspon
de á la jurisdicción ordinaria:

2. ® Que no existe respecto de 
esos hechos cuestión alguna que 
deba ser resuelta por la Adminis
tración previamente por depender 
de ella el fallo que hayan de dic
tar los Tribunales;

3/' Que no so está en ninguno 
do los dos casos en que por ex
cepción pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas do competen
cia en Jos juicios criminales;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo do Estado on 
pleno,

Vengo <m declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á ocho do Ene
ro fe mil uehueíontos ochenta y 
cuatro- -: ALFONSO, s El 1 »rosí= 
«fesfe del Cfesajp da Ministros,

de Fosada Horrara,
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BANCO DE ESPAÑA.

DELEGACION DE BURGOS.

La Gallega  8
Mambrilías de Lara.... 15
Mamolar  9
Monasterio de la Sierra. 10
Moncalvillo  2

CONTRIBUCIONES.

Itinerario que para la recauda
ción del tercer trimestre de las 
contribuciones territorial é indus
trial é impuesto equivalente á los 
de sal del corriente año económico 
lia de seguirse en los pueblos de 
esta provincia por los encargados 
de realizarla, cuyos nombres se 
expresan á continuación.

Dias
en que los re

caudadores han 
na **e presentarse y

i L niíLUSi. temer abierta la
cobranza en cada 

 pueblo.

Agencia de Belorado.

Ibrillos  1 Feb.
Redecilla del Camino... 2y 3 
Castil Delgado  4 
Tosantos  6 
Belorado  7 al 11 
Pineda de la Sierra  1 
Rábanos  3 
Valmala  4 
Santa Cruz del Valle.. . 5 
Garganchón  6 
Pradoluengo  7 al 9 
Fresneda de la Sierra.. 11 
Villagalijo  12 
San Clemente del Valle. 13 
Espinosa del Camino... 14 
Villambistia  15 
Puras de Villafranca... 16 
Bascuñana  18 

‘ Viloria...  19
Fresneña  20 
Eterna  21 
Villaescusa la Sombría. 1 
Arraya  2 
Cerra ton de Juarros.... 3

I peón de Villafranca.... 4 
Villaf.11 Montes de Oca.. 5 y 6 
Villalomez  7 
Villanasur Rio de Oca.. 8 
Villalvos  9 
Cueva Candiel  10

I Alcocero  11 
Cabrias  12

. Castil de Camas  13 
Quintanaloranco  14yl5 
Fresno de Riotiron..... 17 
Redecilla del Campo... 18 
Cerezo de Riotiron  19 al 21

Agencia de Salas.

Acinas  4 Feb. 
La Revilla ó Ahedo 6 
Arauzo de Miel  10 y 11 
Arauzo de Salce  7 
Barbadillo de Herreros. 16 
Barbadillo del Mercado. 13 
Barbadillo del Pez  15 
Cabezón da la Sierra.... 3 
Cam pelara  6 
Canicosa  4 
Cañazo  11 
Cascajares de la Sierra. 12 
Castrillo de la Reina... 16yl7 
Castrovide  7 
Contreras  12 
Espinosa de Cervera... 12 
Hinojar del Rey  5 
Ontoria del Pinar  Iy2 
Hortigüela  14 
Hoyuelos de la Sierra... 11 
Huerta de Rey  8y9 
Jurisdicción de Lara... 4y5 
Jaramillo de la Fuente. 10 
Jaramillo Quemado.... 11

Moriterrubio  9
Neila  1
Palacios de la Sierra... 6y7 
Pinilla de los Barruecos id 
Pinilla de los Moros.... 8
Quintanalara  1
Quintanar de la Sierra. 2y3
Quintanarraya  6
Rabanera del Pinar.... 1
Riocavado  17
Salas de los Infantes... 16 y 17 
San Millan de Lara.... 8
Santo Domingo de Silos. 13 y 14
Tinieblas  7
Torrelara  2
Valle de Valdelaguna.. 12 al 14

j Vilviéstre del Pinar.... 5
Villaespasa.................... 13

| Villanueva de Carazo.. 5
. Villoruevo.....................  5

Vizcaínos  9

Agencia de Sedaño.

Nidáguila  1 Feb.
Terradillos de Sedaño.. 2
Quintanilla Sobresierra. 3
Masa  4
Moradillo de Sedaño... 5
Quintanaloma  6
Gredilla de Sedaño  7
Sedaño  8
Buñuelos del Rudron... 10
Sargentos de la Lora... 11 y 12
Orbaneja del Castillo... 13
Escalada  14
Valdelateja  15
Tuvilla del Agua  16
Tablada del Rudron.... 17
La Piedra  18 y 19

Agencia de Lerma.

Torrepadre  4 Feb.
Peral de Arlanza  6
Santa Maria del Campo. 7 al 9
Villahoz  11 y 12
Tordomar  14
Zael  16
Lerma  18 al 22
Ciruelos de Cervera.... 4
Tejada............................. 5
Santivañez del Val 6
Quintanilla del Coco.... 7
Cebrecos  8
Tordueles  9
Puentedura  10
Quintanilla del Agua... 11 y 12
Torrecilla del Monto.... 13
Madrigal del Monte.... 14
Cuevas de San Clemente. 15
Mecerreyes  16
Covarrubias  17 al 19
Retuerta......................... 20
Gabanes de Esgueva... . 8
Bahabon  9
Fontioso......................... 10
Santa Maria Morcadillo. 13
Pinilla Trasmonte  14 y 15
Cilleruelo do Arriba.... 16
Pineda Trasmonto  17
Castrillo Solarana  18
Nebreda  19
Solarana 20
Tortoles  4 y 5
Torresandino  6
Cilleruelo de Abajo  7

Agencia de Briviesca.

Quintanilla San García.. 2y3Feb.
Cameno  4
Aguijar de Bureba  6
Salinillas do Bureba.... 7
Quintanillabon  8
Prádanos do Bureba.... 9

Agencia de Villarcayo.

Briviesca......................... 10 al 11
Santa Maria del 1 nvierno 1
Monasterio de Rodilla. . 2v3
Santa Olalla de Bureba. 1
Quintanavides............... 5
Castil de Peones............ 7
Pañuelos de Bureba....
Galbarros.......................

8
9

Reinóse................... 10
Vallarla de Bureba....... 11
Zuñeda ........... 12
Grisaleña........ 13
Fuentebureba............... 14
Berzosa de Bureba........ 15
Vi leña.............................
Cillaperlata....................

16
1

Frias............................... 2 y 3
Barcina de los Montes..
Navas de Bureba...........

4
6

Quintanaelez................. 7
Busto de Bureba............ 8y9
La Vid de Bureba.......... 10
Las Vesgas..................... 11
Hermosilla..................... 13
Rojas............................... 14 y 15
Rublacedo de Abajo. ... 16
Carcedo de Bureba........ 17
Barrios de Bureba........ 12
Cernégula..................... 1
Abajas............................. 2
Castil de Lencos............ 3
Quintanarruz.................. 4
Solas de Bureba............. 5
Lcnces............................ 6
Poza................................. 7 al 9
La Parte de Bureba.... 1
Solducngo..................... 2
Cornudilla..................... 3
Padrones de Bureba.... 4
Rucandio....................... 5

.Aguas Cándidas............. 6y7
Cantabrana..................... 8
Bentretea....................... 9
Terminen....................... 10
Oña................................. 11 y 12
Pino de Bureba............. 13
Salas de Bureba............ 14 y 15

Agencia de Miranda.

Miranda de Ebro............ 4al7Feb.
Santa Gadea del Cid.... 8y9
Bozoo.............................. 10
Oron............................... 12
Bugedo........................... 13
Ameyugo....................... 14
Encío............................... 15
Ayuelas........................... 16
Montañana..................... 17
Condado de Treviño.... 4 al 7
La Puebla de Arganzon. 8y9
Añastro........................... 10
Santa M.aRivarredonda. 12
Cubo de Bureba............. 13
Miraveche.................... 14
Villanueva del Conde... 15
Cascajares de Bureba... 16
Valluércanes............... . 18
Altable....................... 19
Pancorbo ....................... 20 al 22

Aforados de Moneo  6y 7Feb. 
 Aforados do Losa........... 18 y 19

Aldeas de Medina.......... 11 y 12
Alfoz de Bricia  10 y 11 
Alfoz de Santa Gadea... 12 
Berberana  9 
Bocos  14 
Cubillos del Rojo  21 
Espinosa de los Monteros. 15 al 17 
Junta de la Cerca  13 y 14 
Junta de San Martin.... 11 y 12 
Junta de Oteo  14 al 16 
Junta de Puentedey.... 18 
Junta de Rio de Losa... 13 
Junta de Traslaloma.... 16 y 17 
Junta deVillalv'adeLosa. 10" 
Juris, de San Zadornil.. 8 
Medina do Pomar  Sal 10 
Movilidad de C. la Vieja. 6 al 11

Movilidad deCuestaurria. 9 al 12
Movilidad de Soloscueva. 8 al 13
Movilidad doValdepovves 16y 17
Movilidad (loValdivielso. 8 al 13
P. de la S. en Tobalina.. 13 y 14
Pesadas de Burgos  14
Pesquera do Ebro  16
Trospadorno  8
Vallo do Hoz dcArreba.. 9y 13
Vallo do Valdebezana... 14 y 15
Valle do Zamanzas  8
Vallo de Manzanedo.... 18 y 19
Valle de Tobalina  9 al 12
Villaescusa del Butrón.. 15
Villarcayo  12 y 13

Agencia de Villadiego.

Amaya  8 Feb.
Arenillas de Villadiego. 21
Acodillo..v  20
Bastoncillos del Tozo... 13
Castrillo do Riopisuerga. 4
Castromorca  22
Coculina  20
Cuevas de Amaya  7
Guadilla de Villamar... 5
Los Ordejones  16
Barrios de Villadiego.. . 17
La Nuez do Arriba  19
Los Balcárceres  10
Mon torio  19
Quintanilla Riofresno... 5
Valle de Valdelucio  13 y 14
Rczmondo  3
Rebolledo de la Torre.. 15
Sotovellanos  6
Salazar de Amaya  7
Santa Maria Ananuñez.. 3
Sotresgudo  8
Sordillos  24
S.QuircedeRiopisuerga. 6
Sandovai de la Reina ... 9
Tobar  26
Tapia  22
Villegas 23
Villalvilla de Villadiego. 10
Villahizan de Treviño... 24
Vi 11 ave don  9
Villadiego  11 al 13
Villamayor de Treviño.. 24
Villanueva de Odra 21
Villusto........................... 9
VillamartindeVilladiego 17
Villanueva de Puerta... 10
Zarzosa de Riopisuerga.. 4

PARTIDO DE BURGOS.

Agrupación de Arcos.
Recaudador D. Pedro Morales.

Cardeñadijo  1 Feb. 
Carcedo de Burgos 2 
Revilla del Campo  3 
Los Ausines  4 
Cubillo del Campo 5 
Ontoria de la Cantera... 6 
Revillarruz  7 
Modubar la Emparedada 8 
Saldaña de Burgos 9 
Sarracín.......... ............. lo
Villariezo  n 
Arcos  12 y 13 
Buniel ó Villareal de B. 18 
Cabía  19 
Villavieja  20 
Quintanilla Somuñó.... 21 
Máznelo de Muñó 22 
Cayuela  23 
Alvillos  24 
Villagonzalo Pedernales 25 
Renuncio  26

Agrupación de Fraudar ine:.
Recaudador D. Martinfano Galiana.

Villorejo  3 Feb.
Isar  4
Cimillos del Camino.... 5
Hormaza  6
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Alcaldía de Cara zo.

ANUNCIOS PARTICULARES.
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ANUNCIOS OFICIALES.PROVIDENCIAS JUDICIALES.
*

Alcaldía de Fuenlelcespcd. Alcaldía de Abajas.
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4 al 14
15 al 21

t
s
c
6

i 
t 
C

2y3
10
10
10 y 11
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á continuación, y que fueron roba
das en la noche del 14 al 15 del 
corriente en el pueblo de Villama- 
yor de los Montes del corral de la 
pertenencia de Gregorio González; 
y en el caso de ser habidas las pon
drán á disposición de este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se 
hallasen, según lo tengo ordenado 
en la causa que por tal delito me 
hallo instruyendo.

Dado en Lerma á 25 de Enero de 
1884.=Manuel del Valle.—Por su 
mandado, Joaquín Martínez.

ble plaza de ocho dias; y de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Fuentelcesped 21 de Enero de 
1884—El Alcalde, Doroteo Sauz.

D. Manuel Martin y Hernández, 
Capitán graduado, Teniente se
gundo, Ayudante del Regimiento 
Lanceros de Lusitania, 12.° de 
Caballería, y Juez fiscal de la 
presente sumaria.
No habiéndose presentado en 

la plaza de Burgos á pasar Ja re
vista anual prevenida el trompeta 
del cuarto Escuadrón de dicho Re
gimiento Lino HernandoMarijuan, 
natural de Pinilla Trasmonte, pro
vincia de Burgos, á quien estoy 
sumariando por el delito de pri
mera deserción:

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzs en 
estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al ex
presado trompeta, señalándole el 
Cuartel de caballería de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias á contar 
desde la publicación del presente 
edicto á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término seña
lado, se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Logroño 21 de Enero de 1884.= 
Manuel Martin.

Igual anuncio hacen tos Alcal
des de

La Molina de Ubienia.
Garniel de Izan.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano de este pueblo con 
la dotación anual de 100 pesetas 
por la asistencia de seis familias 
pobres que designará el Ayunta
miento, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipa
les, y 180 fanegas de trigo de bue
na calidad que satisfarán los veci
nos acomodados por igualas en el 
mes de Setiembre, casa para vivir j 
y huerto para hortalizas.

Los que deseen obtener dicha - 
plaza presentarán sus solicitudes i 
al presidente de este Ayuntamien
to en el término de 20 dias á con- | 
tar desde el de la fecha.

Carazo 26 de Enero de 1884.= 
El Alcalde. Francisco Pinilla.

! De la propiedad de D. Heraió- 
I genes Parra, vecino de Castro- 
¡ geriz, se venden cinco ínulas de 
!' labranza, de 5 á 6 años, y una 
¡I magnífica jaca hembra para car- 
i rnaje y silla, de cinco años, todas 
¡ nobles y de siete cuartas y dos á 

tres dedos de airada. 1—3

Señas de las gallinas.

Tres pintadas ó sea con plumas 
blancas y negras, dos negras del 
todo, y el gallo colorado.

Debiendo ocuparse la Junta pe
ricial de este distrito municipal en 
los trabajos preliminares de la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para formar 
el repartimiento de contribución 
territorial de 1884-85, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, 
comprendidos en el mismo, que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza durante el año de 1883 pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en el preciso tér
mino de 30 dias, siguientes al de la j 
publicación de este anuncio en el 1 
Boletín oficial de la provincia, re- I 
laciones duplicadas de las fincas ? 
objeto de la traslación, acampa- I 
fiando á la vez tos documentos que I 
justifiquen el pago de derechos I 
reales, cualquiera que sea el con- I 

i cepto de su adquisición; pues de | 
¡ no hacerlo así serán desechadas y I 
= se procederá á fijar á cada uno el I 

líquido imponible que resulte en
i el último apéndice.
,! San Mames de Burgos 27 de i 
I Enero de 1884.= El Alcalde, Be- 
í nito Martínez.
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Lerma.
D. Manuel del Valle, Juez de ins

trucción de Lerma y su partido.
Los Alcaldes de los pueblos de 

la provincia, por cuantos medios 
les sugiera su celo, procederán á 
averiguar si en sus respectivas lo
calidades se hallan cinco gallinas 
y un gallo cuyas señas se expresan 

No habiéndose presentado al acto 
del llamamiento y declaración do 
soldados el mozo Gregorio Baciero 
Romero, núm. 8 del sorteo para el 
reemplazo de este año, so lo llama, 
cita y emplaza para que se présenlo 
en esta localidad en el improroga-

Agrupacion de Mena y Montija.
Valle de Mena
Merindád de Montija...

El Ayuntamiento del mismo, en ¡ 
sesión del din 6 del corriente, ha , 
acordado crear la plaza do un 1 
guarda municipal para la custodia I 
y conservación de la propiedad 
rural, con el haber anual do 200 
pesetas pagadas por trimestres de ' Iwrbkta bk u vrowcim-.

1
n 
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Ayuntara.10 déMazuela.. 
Id. de Villaverde delM. 
Id. de Hinestrosa,  
Id. de Yúdego y Villand.

01 .t >•.!/>> II
Agencia de la Capital.

<! . . . .
A (domicilio  1 al 10 
En la Agencia.. ...... 11 al 20

La Delegación advierte á los con
tribuyentes que. al pagar sus cuo
tas no 'dejen 'dé Recoger y conser
var los recibos para acreditar en 
todo tiempo que los tienen paga
dos, y que si por causas imprevistas 
hubiese necesidad de alterar los 
dias que quedan señalados en al
guno ó algunos Ayuntamientos, 
los recaudadores, de acuerdo con 
los Sres. Alcaldes respectivos, 
anunciarán anticipadamente en la 
forma de costumbre las variaciones 
que sufra el presente itinerario.

Burgos 26 de Enero de 1884.= 
El Delegado, Eduardo Illa.

Almoneda por oelio días.
I Se hace de todos tos muebles de i; 
I una casa, en la calle de Avellanos, -■ 
'i núm. 3, M.® tequíenla.—Horas de. 
I diez á dos.

Villagutierréz ....
Vilyiéstre de Muñó.
Med'iililla
Celada del Camino..... 10
Estépar.

fondos municipales. Las.- personas 
que pretendan dicha plaza, pre
sentarán sus solicitudes al Ayun
tamiento en término de ocho dias 
desde que este anuncio sea publi
cado en el Boletín oficial.

Abajas 21 de Enero de 1884.= 
Alcaldías de Haza y Fuentemolinos. El Alcalde, Hilario Rojas.

Se halla vacante la plaza de Mé- - 
dico-Cirujano de los dos pueblos, Alcald;M de San Mames de Burgos, 
con la dotación anual de 75 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales, 
por la asistencia de siete familias | 
pobres, que serán cuatro de Fuen- 
temolinos y tres de Haza, pudiendo 
contar el agraciado con las igua
las de ambos pueblos, que aproxi
madamente podrá cobrar 200 fane
gas de trigo comuña y 400 cánta
ras de vino, y casa de balde. Los 
aspirantes presentarán las solici
tudes al Alcalde de Fuentemolinos, 
que será donde ha de tener la re
sidencia, en el término de 15 dias 
desde la inserción de este, anuncio 
en el Boleiin oficial de la provin
cia, y serán preferidos los Docto
res ó Licenciados que lleven cua
tro años de práctica.

Fuentemolinos 25 de Enero de 
1884.=E1 Alcalde de Fuentemoli
nos, Rafael Sualdea.= El Alcalde 
de Haza, Lucas Sopuerta.

c

11
Frandovinez................... 12
Rabé dé las Calzadas;.. 12

Agrupación de Arroyai. 
Recaudador D. Benito Izquierdo.

. 3ylFeb.
Celadillá Sotobrin...... 5
Villanuéva Rio Ubiérna. 6
Sotragero.. . ................... 7
Villarmero..................... 8
Quintanadueñas............ 9
Páramo........................... 11
Marmellar de Abajo.... 12
Marmellar de Arriba. .-. 13
Las Rébolledas............. 14
Arroya!........................... ‘ 15

Agrupación de Tárddjos,
Recaudador D. José Ruiz.

Palacios de Behábér... .. 1 Feb.
Mansilla de Burgos..... 2

, 3
Pedrosa de Rio Urbel.... 4
Santa Maria Tajadura. . 5
Villarmentero.............. . 8
Las Quintanillas.......... . 9
San Mamés de Burgos. . 10
Villalvilla de Burgos.. . 11
Tardajó^....................... . 12 y 13


